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Apoya:

“Contribuir al desarrollo de las localidades de Bogotá D.C., a través  
de la formación y cualificación de unidades productivas del sector  

artesano y manufacturero.”

Las actividades planteadas conducen al fortalecimiento de 120 unida-
des productivas del sector Artesanal y Manufacturero de las diferen-
tes localidades de la ciudad de Bogotá, a través de la implementación
de programas de capacitación diseñados con base en competencias
laborales; en los temas de: Mercadeo y Ventas, Logística de Produc-
ción y Preparación de Diseño de producto. Cada programa tiene una
duración de 672 horas - 50% presencial y 50 % trabajo autónomo.
Cuenta además con el acompañamiento en la producción de las líneas
de producto diseñadas para la participación activa en las ferias del
Hogar y Expoartesanías, dando aplicación a lo visto en el proceso de
capacitación. Como uno de los principales resultados se logró fortale-
cer la cadena de valor de las unidades productivas, proyectándolas
como actores activos de la economía local a través de la mejora de sus
procesos.


